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 1. ¿Debo completar una solicitud de beneficios de comida para 
cada hijo(a) que vive en mi casa, por separado?
No. Complete una (1) solicitud para todos los estudiantes 
de su familia inmediata que viven en su casa, y que están 
matriculados en las Escuelas Públicas del Condado de Anne 
Arundel.  Devuelva la solicitud de beneficios de comida a la 
oficina principal de la escuela de su hijo(a) menor.

2. ¿Quienes pueden recibir comidas escolares gratis? 
Todos los niños(as) en hogares que obtienen beneficios 
del Programa de Alimentación Suplementaria (FSP) o 
Asistencia Temporera de Dinero en Efectivo (TCA) pueden 
recibir comidas escolares gratis sin considerar sus ingresos. 
También, sus niños(as) pueden recibir comidas gratis si el 
ingreso bruto de su familia esta dentro del limite de las guías 
federales de elegibilidad de ingresos brutos. 

3. ¿Los niño(as) de crianza pueden recibir comidas escolares 
gratis? 
Si, los niños(as) de crianza que están bajo la responsabilidad 
legal de una agencia para Niños de Crianza o bajo protección 
de una corte son elegibles para comidas escolares gratis. 
Los Niños de Crianza reciben comidas escolares de gratis sin 
consideración a los ingresos brutos de la familia donde viven. 

4. ¿Los niños(as) sin hogar permanente, emigrantes o que se han 
escapado o huido de la casa pueden recibir comidas gratis? 
Si, debe haber recibido notificación que su niño(a) recibirá 
comidas escolares gratis, para este año. Si no ha recibido esta 
notificación, complete esta aplicación. También, puede llamar 
al Coordinador de Enlaces para Niños(as) sin Hogar de las 
Escuelas Publicas del Condado de Anne Arundel al 410-222-
5326 para recibir sus beneficios.

5. ¿Quienes pueden recibir comidas escolares a precio reducido? 
Sus niños(as) pueden recibir comidas escolares a bajo costo 
si el ingreso bruto de su familia esta dentro del limite de las 
guías federales de elegibilidad de ingresos brutos. 

6. ¿Debo de llenar una aplicación si ya recibí, para este año escolar, 
una carta diciendo que mis niños(as) han sido aprobado para 
comidas gratis? 
No. la aplicación para comidas escolares no la tiene que 
llenar, si ha sido notificado. Si tiene preguntas llame al 410-
222-5900.

7.¿Cuándo finalizan los beneficios de comida de 2010/2011?
Todos los beneficios de comida gratuita o a precio reducido 
del año escolar pasado finalizarán el miercoie, 5 de octubre 
de 2011, a menos que se autorice una nueva solicitud para el 
2011/2012 antes de ese momento.

8. ¿Se pueden transferir los beneficios de comida gratuita o de 
precio reducido de mi hijo en otro condado/estado a las Escuelas 
Públicas del Condado de Anne Arundel?
No. Complete una solicitud de beneficios de comida para las 
Escuelas Públicas del Condado de Anne Arundel.

9. ¿Qué pasa si no completo toda la información que se exige en la 
solicitud de beneficios de comida?
Se le devolverá la solicitud de beneficios de comida para que 
la complete.  Después de completar la solicitud, devuélvala a 
la oficina principal de la escuela de su hijo menor.

 10. ¿Cuándo se me avisará si mi hijo tiene derecho a recibir la 
alimentación gratuitamente o a precio reducido, después de 
entregar la solicitud de beneficios de comida? 
Desde el momento en el que se recibe la solicitud de 
beneficios de comida en la Oficina de Servicios de 
Alimentación y Nutrición, es posible que transcurran diez 
(10) días escolares antes que se le notifique. Se recomienda 
que su hijo(a) traiga su propio almuerzo o dinero para 
comprar comida en la escuela durante el período de espera.

11. ¿Cómo se me notificará si mi hijo tiene derecho a recibir 
comidas gratuitas o a precio reducido después de entregar la 
solicitud de beneficios de comida?
	La carta de notificación al hogar (Household Notification 
Letter), que se envía a través de la oficina de la escuela, le 
informará si se ha autorizado o denegado su solicitud de 
beneficios de comida para el año 2011/2012.

12. Estamos en el ejército. ¿Incluimos nuestro subsidio de vivienda 
como ingresos? 
	Si recibe subsidio de vivienda y reside fuera de la base, 
debe incluir todo su subsidio como parte de sus ingresos. 
Si embargo, si su vivienda es parte de la Iniciativa de 
Privatización Militar, no incluya su subsidio de vivienda 
come ingresos.

13. Mi cónyuge se despliega en una zona de combate. ¿Este pago de 
combate se contabiliza como ingresos? 
	No, si la paga de combate es recibida además de la paga 
básica debido a la implementación del despliegue, y no fue 
recibido antes del despliegue, la paga de combate no se 
cuenta como ingresos. 

14. Mi familia necesita más ayuda. ¿Hay otros programas que 
nosotros podríamos solicitar? 
	Para obtener información y remisión para el programa de 
Alimentos Suplementarios, Asistencia Temporal de Dinero en 
Efectivo y de programas médicos llame al, 1-800-332-6347. 
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